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2471 O RESOLUCION de 31 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homo[Qgart cursos
de especialización en Educación Musical convocados por
el Departamento de Educación, Universidades e Investi
gación del Gobierno Vasco.

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Educa
ción, Universfdades e lnvestigación del GobiernoV~co solicitando la homo
logación de cursos de especialización en Educación Musical.

Vista la Orden del Departamento de Educación, Universidades e Inves
tigación de 8 de junio de 1993 (<<Boletín Oficial del País Vasco~ del 17),
y la Circular de la Dil'ección de Renovación Pedagógica de dicho Depar
tamento de 11 de junio de 1993, por las que se convocan cursos de espe-.
cialización para el Profesorado de Educación General Básica/Primaria y
hecha pública la relación de aptos de los Profesors que han terminado
los cursos mediante Orden del Departamento de Educación, Universidades
e Investigación de 28 de julio de 1994' (~Boletín Oficial del País Vasco~

de 22 de agosto).

Teniendo en cuenta que, los objetivos, contenidos y metodología de
los cursos responden a lo establ~cido'por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de. Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los cursos de especialización en Educación Musi
cal convocados por el Departamento de Educación, Universidades e Inves
tigación del Gobierno Vasco mediante Orden de 8 de junio de 1993 (_Boletín
Oficial del País Vasco del 17), y Circular de la Dirección de Renovación
Pedagógica de dicho Departamento de 11 "de junio de 1993, a los efectos
previstos en el apartado segundo, punto 1.3, de la Orden de 19 de abril
de 1990 (.BoletínOficial del Estado~ de 4 de mayo).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por el Departamento de Educación, Universidades é Investigación del
Gobierno Vasco, haciendo constar en los mismos la presente Resolución
de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi tnlastres.

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco e Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

24711 RESOLUClON de 31 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologan cursos
de especialización en Educacián Infantil convocados por
el Departamento de Educación, Universidades e Investi
gación del Gobierrw Vasco.

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Educa
ción, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco solicitando la homo
logación de cursos de especialización en Educación Infantil., .

Vista la Orden del Departamento de Educación, Universidades e Inves
tigación de 8 de junio' de 1993 (.Boletín Oficial del País Vasco- del 17),
y la Circular de la Dirección de Renovación Pedagógica de dicho Depar
tamento de 11 de junio de 1993, por las que se convocan cursos de espe
cialización para el Profesorado de Educación General Básica/Primaria y
hecha pública la relación de aptos de ]05 Profesors que han terminado
105 cursos mediante Orden del Departamento de Educación, Universidades
e Investigación de 28 de julio de 1994 (_Boletín Oficial del País Vasco_
de 22 de agosto).

Teniendo en cuenta que los objetivos; contenidos y metodología de
los cursos responden a lo establecido por el Ministerio. de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los cursos de especialización en Educación Infan
til convocad()s por el Departamento de Educación, Universidades e Inves
tigación del Gobierno Vasco mediante Orden de 8 de junio de 1993 (<<Boletín
Oficial del País Vasco del 17), y Circular de la Dirección de Renovación
Pedagógica de dicho Departamento de 11 de junio de 1993, a los efectos
previstos en el artículo 17.2 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio
(.Boletín Oficial del Estado» del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los curSQS serán expedidos
por el·· Departamento de Educací'ón, ·Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco, haciendo constar en los mismos la presente Resolución
de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi tnlastres.

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades e Investigación del,
Gobierno Vasco e Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

2471 2 RESOLUClON de 31 de octubre de 1994, d~ la Secrelaría
de Estado de Educación, por la que se' homologan cursos
de especialización en Perturbaciones de la Audición y del
Lenguaje (Logopedia), convocadospor la Universidad Com
plutense de Madrid.

Examinado el expediente promovido por. la Universidad.complutense
de Madrid solicitando la homologación de ·cursos de especialización en
Perturbaciones de la Audición y del Lenguaje (L.ogopedia);

Considerando que los cursos reúnen las mismas características que
los cursos anteriores celebrados lJil, amparo del Convenio de Coot>eración
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad Complutense
de Madrid defecha 2 etc Qctubre de 1985;

Vista la relación de alumnos que han obtenigo la calificación de apto
en los mismos;

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodol0!tia de
los cursos responden a los establecidos.por el Ministerio' de Educación
y Ciencia;

Esta.Scretaría de Estado de Edu,;;ación ha resuelto:

PrimerQ.-Homologa»los cursos de Magister eri Logopedia, promociones
90-92 y 91-931 Y el curso de Experto en Perturbaéiones de la Audición
yel Lenguaje, promoción 91-93,.convocados por la Universidad Complu
tense de Madrid, a los efectos previstos en el artículo 17.1.2del Real Decre
to 895/1989, de 14 de julio (_Boletín Oficial del Estado- del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por la Universidad Complutense de Madrid, hac~endoconstar en los mismos
la presente Resolución de homologación.

Madrid, 31 de octubre de ,1994,.~EISecretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres. '

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad Complutense de Madrid
e Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

24713 RESOLUClON de 31 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado d{J Educación, por la que se homologa un curso
de especialización en Pertubaciones de la Audición y el
Lenguaje-(Logopedia), convocadQpor la Universidad Aut6
noma de Madrid.

Examinado el e,xpediente promovido por la Universidad Autónoma de
Madrid solicitando la homologación de un curso de especialización en
Pertubaciones de la Audición y el Lenguaje (Logopedia);

Cor.sidel·ando que el curso retine las mismas· características que los
cursos ant~riores celebrados al ampar.o del convenio de cooperación entre
el Ministerio de Educación yCtenCia y la Universidad AutOnomade Madrid
de fecha: 2 de octubre de 1985;

Teniendo en cuenta que los' objetivos, contenidos y metodología del
cursI) responden a lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia;

Vist& la: relación de alumnos que han obtenido la calificación de apto
ene! mismo;

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Pertubaciones de
la Audición y el Lenguaje (Logopedia), promoción 1991-1993, convocado
por la Universidad Autónoma de Madrid a los efectos previstos en el aro
tículo 17.1.2 del Real Decreto 895/1989,' de 14 de julio (_Boletín Oficial
del Estado_ del 20).
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Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Universidad Autónoma de Madrid haciendo constar en los mismos la
presente Resolución de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.-gl Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Universidad Autónoma de Madrid e
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

24714 RESOLUCION de 31 de octubre de 1.994, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologan cursos
de especialización en lengua extranjera (inglés), convoca
dos por el Departamento de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco.

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Educa
ción, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, solicitando la
homologación de cursos de especialización en lengua extraI\iera (inglés).

VistaJa Orden del Departamento de Educación, Universidades e Inves
tigación de 8 de junio de 1993 («Boletín Oficial del País Vasco~ del 17)
y la circular de la Dirección de Renovación Pedagógica de dicho Depar
tamento de 11 de junio de 1993, por las que se convocan cursos de espe
cialización para el profesorado de Educación General Básica/Primaria y
hecha pública la relación de aptos de los profesores que han terminado
los cursos mediante Orden del Departamento de Educación, Universidades
e Investigación de 28 de julio de 1994 ("Boletín Oficial del País Vasco"
de 22 de agosto).

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología de
los cursos responden a lo establecido por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los cursos de especialización en lengua extranjera
(inglés), convocados por el Departamento de Educación, Universidades
e Investigación del Gobierno Vasco, mediante Orden de 8 de junio de 1993
(<<Boletín Ofici~l del País Vasco~ del 17) y circular de la Dirección de Reno
vación Pedagógica de dicho Departamento de 11 de junio de 1993, a los
efectos previstos en el articuló 17.3 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio (<<Boletín Oficial del Estado" del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco, haciendo constar en los mismos la presente Resolución
de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades e Investigaciones del
Gobierno Vasco e ilustrísimo señor Director general de Renovación
Pedagógica.

2471 5 RESOLUCION de 31 de octubre de 19.94, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologa un curso
de especiaUzación en Educación f'isica cmwocado por la
Universidad de Alcalá de Henares.

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Alcalá de
Henares solicitando la homologación de un curso de especialización en
Educación Física;

Considerando que el curso reúne las mismas caracterísücas que los
cursos anteriores celebrados al amparo del convenio de cooperación entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad de Alcalá de Henares
de fecha 15 de junio de 1989;

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia;

Vista la relación de alumnos que han obtenido la calificación de aptL
en el mismo;

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación bsica,
promoción 1993-1994, convocado por la Universidad de Alcalá de Henares
a los efectos previstos en el artículo 17.14 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (-Boletín Oficial del Estado_ fleI20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Universidad de Alcalá de Henares. haciendo constar en los mismos
la presente Resolución de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. y Mabrfco. Sr. Rector de la Universidad de Alcalá de Henares e
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

2471 6 RESOLUCION de 31 de octubre dR 1994. de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologa un curso
de especialización en Educación EspeC'ial (Pedagogía Tera
piJutica) convocado por la Universidad de Cantabria.

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Cantabria
solicitando la homologación de un curso de especialización en Educación
Especial (Pedagogía Terapéutica);

Vista la convocatoria pública del curso, promoción 1992-1994, como
título propio de la Universidad de Cantabria y la relación de alumnos
que han obtenido la calificación de apto en el mismo;

Considerando que el curso reúne las mismas característic<k'> que los
cursos anteriores celebrados al amparo del convenio de cooperación entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad de Cantabria de
fecha 1Hde diciembre de 1988;

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia;

Esta Secretaría de Estado de Educación ha résuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación Especial
(Pedagogía Terapéutica), promoción 1992-1994, convocado por la Univer
sidad de Cantabria a los efectos previstos en el artículo 17.1.1 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio (.Boletín Oficial del Estado" del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Universidad de Cantat:ria haciendo constar en los mismos la presente
Resolución de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

¡':xcmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Universidad de Cantabria e Ilmo. Sr.
Director general de Renovación Pedagógica.

2471 7 RESOLUCION de 31 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologa un curso
de especiulización en Perturbaciones de la Audición y el
Lenguaje (Logopedia), convocado por la Universidad de
Zaragoza.

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Zaragoza
solicitando la homologación de un curso de especialización en Perturba
ciones de la Audición y el Lengul\ie (Logopedia);

Considerando que el curso reúne las mismas características que cursos
anteriores celebrados al amparo del convenio de cooperación entre el Minis
terio de Educación y Ciencia y la Universidad de Zaragoza de fecha 15
de septiembre de 1987;

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia;

Vista la relación de alumnos que han obtenido la calificación de apto
en el mismo,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resucito:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Perturbaciones de
la Audición y el Lenguaje (Logopedia), promoción 1992-94, convocado por
la Universidad de Zaragoza a los efectos previstos en el artículo 17.1.2
del Heal Decreto 895/1989, de 14 de julio ("Boletín Ofidal del Estado"
del 20).

Segundo.--Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la 'Universidad de Zaragoza haciendo constar en los mismos la presente
Resolución de homologación.

Madrid, 31 de octubre de 1994.~El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza e Ilmo. Sr.
Director general de Renovación Pedagógica.


